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ABSTRACT

Mecanismo de Desarrollo Limpio

El Mecanismo de Desarrollo Limpio forma parte de los Mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kyoto, con el propósito de mitigar el cambio climático, establecido en un país en desarrollo, el cual puede ser contabilizado para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por las naciones industrializadas, que están ubicadas en el anexo 1 del mismo; Los proyectos desarrollados bajo este esquema, tendrán que garantizar la reducción de un determinado porcentaje de emisiones.  
The mechanism of Clean Devolopment

The Mechanism of Clean Development forms a part of the Mechanisms of flexibility of Kyoto's Protocol, with the intention of mitigating the climatic change established in a developing country, which can be assessed for the fulfillment of the obligations contracted by the industrialized nations, which are located in the annexe 1 of the same one; The projects developed under this scheme, will have to guarantee the reduction of one Certain percentage of emission(issues).   
I. INTRODUCCIÓN

Nos ha tocado iniciar el siglo XXI con el deterioro significativo de la atmósfera terrestre asociadao al cambio climático. ya que los humanos nos hemos dedicado a destruir la naturaleza, debido en gran parte a que nos creemos dueños del mundo, de los animales, de la flora, la fauna y todo nuestro entorno. 

El hombre empezó a tener conciencia de que había que cuidar el medio ambiente en la década de los 60’s en Francia. En México hubo visos en 1972, cuando se promulga una ley ambiental encaminada a proteger más que nada a la salud, tal como lo hicieran en ese entonces los países desarrollados.
Fue realmente hasta 1982 que se empezó a trabajar seriamente para proteger nuestro ambiente, año en el que se promulga la Ley Federal de Protección al Ambiente, antecedente de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988 que a la fecha está en vigor, y que se complementa con diversos Reglamentos, como el  que regula la Prevención y Contaminación de la Atmósfera.
A nivel mundial la Conferencia de Estocolmo en 1972 marcó la pauta para unir esfuerzos en materia de protección ambiental al celebrarse la primera Reunión Mundial del Medio Ambiente Humano, en la que se acordó reducir la contaminación a nivel global.  Posteriormente, en el año de 1985 se celebra el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, del que surge en 1987 el Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.
En la Declaración de la Haya (11 de marzo de 1989), se promueve en la ONU la creación de una autoridad institucional que fomente la conservación de la atmósfera, reafirmándose los avances obtenidos. Es el Protocolo del Convenio Marco de las Naciones Unidas (1992) el que tiene como objetivo lograr la estabilización de las concentraciones de  gases de efecto invernadero (GEI)
.

La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) se adopto durante “La Cumbre de la Tierra”, en Río de Janerio en 1992 y entró en vigor el 21 de marzo de 1994. El objetivo era la estabilización de gases de efecto invernadero en la atmósfera, a un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas en el entorno climático.

II. EL PROTOCOLO DE KYOTO Y EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
El Protocolo de Kyoto, se firmó el 10 de diciembre de 1997, y en México se publica su promulgación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2000. Entrando en vigor en febrero de 2005, ratificado por 125 países, derivado de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático ya mencionada, cuya promulgación se publicó en el mismo Diario el 7 de de mayo de 1993.  
El Mecanismo de Desarrollo Limpio es un método para mitigar gases de efecto invernadero, el cual se aplica en un país en desarrollo, y  puede ser contabilizado para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por paises desarrollados, establecidas por Naciones Unidas, este mecanismo está considerado en el Protocolo de Kyoto;  tendrá que garantizar la reducción de un determinado porcentaje de emisiones y sería manejado como un bono o certificado de carbono que puede venderse.  

Este instrumento también establece los acuerdos de aplicación conjunta para reducir en un 5% los niveles de emisión a nivel mundial, para el 2012. Consta de 28 artículos y 2 anexos, en el I están los países desarrollados que producen mas toneladas de emisiones a la atmósfera. Y el anexo II, del que México forma parte, se encuentran los países en desarrollo. 
Entre las obligaciones para los países del anexo I, están:
· Redución de emisiones del 5% al 2012 

· Compra venta de derechos de emisiones

· Comercio de derechos de emisión

· Proyectos de mecanismo flexibles
El propósito del Protocolo es ayudar a las Partes no incluidas en el Anexo I, a lograr un desarrollo sustentable y contribuir al objetivo último de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, así como ayudar a las partes incluidas en el Anexo I, a dar cumplimiento a sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de emisiones de gases efecto invernadero.

México firmó y ratificó el Protocolo de Kyoto, comprometiéndose a reducir el volumen de sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), principalmente el CO2. Derivado de tal ratificación, se creó el Comité Mexicano para Proyectos de Reducción de Emisiones y de Captura de Gases de Efecto Invernadero (DOF del 23 de enero de 2004), cuyo objetivo es establecer programas para desarrollar mecanismos referentes a la transferencia y mercado de emisiones. 
II.1  Tipos de Proyectos MDL
1. Proyectos de energía renovable (hidroeléctricos, eólicos, biomasa, solares).

2. Proyectos de eficiencia energética y reingeniería de procesos (Iluminación, potencia, ecotecnologías en vivienda, mejoramiento en plantas generadoras de energía).

3. Proyectos de cambio de combustible (sustitución de gasolina por gas natural y uso de biocombustibles)

4. Proyectos de gestión de residuos (Captura y/o uso de emisiones metano en rellenos sanitarios y de estiércol en granjas pecuarias).

5. Proyectos forestales (Captura de carbono por reforestación y forestación).
6. Proyectos de transporte (Nuevas tecnologías y cambio modal).
7. Proyectos de captura y aprovechamiento de emisiones fugitivas (Utilización del gas grisú de las minas de carbón, captura y utilización de gas natural asociado con la extracción del petróleo).
8. Proyectos de secuestro de carbono en el subsuelo (Captura, separación e inyección de CO2 en el subsuelo).
9. Proyectos de captura y destrucción de GEI (Destrucción de hidrofluorocarbono – 23).
Por otra parte, es importante señalar que el marco regulatorio internacional para la ejecución de proyectos que puedan insertarse en el MDL, fue definido en los Acuerdos de Marrakech (Resolución 17 CP7). 

III. REGULACIÓN DE LOS BONOS DE CARBONO EN MÉXICO

Cabe señalar que en México los bonos de carbono tienen su fundamento jurídico en el Artículo 12 del Protocolo de Kyoto. Que a su vez está sustentado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 133 y 76, fracción I, así como por la Ley sobre celebración de Tratados y en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Por otro lado, también se regulan por el Acuerdo que expide los procedimientos para la emisión de cartas de aprobación de proyectos de reducción o captura de emisiones de gases de efecto invernadero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2005.

El mercado de carbono comprende la generación de las reducciones de emisiones (RE) a través de transacciones basadas en proyectos, en las que un comprador adquiere RE de un proyecto que produce reducciones cuantificables de gases de efecto invernadero (GEI), y el comercio de derechos de emisión de GEI en el marco de regímenes ya existentes (o en preparación) para la fijación de límites e intercambio de las emisiones (cap and trade), como el Régimen para el comercio de derechos de emisión (RCDE) de la Unión Europea.

Dado que el país genera el 2 por ciento de las emisiones de gases de efecto invernadero que provocan el cambio climático; por quema de combustibles fósiles cada habitante genera al ańo alrededor de 4 toneladas de bióxido de carbono. Sumado el rubro forestal, se generan alrededor de 700 millones de toneladas anualmente.

IV.  COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO
El 25 de abril de 2005 se publica en el Diario Oficial de la Federación, la creación con carácter permanente de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, con el objeto de coordinar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a la formulación e instrumentación de las políticas nacionales para la prevención y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a los efectos del cambio climático, y, en general, para promover el desarrollo de programas y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los compromisos suscritos por México en la Convención Marco en la materia y los demás instrumentos derivados de la misma.

La Comisión lntersecretarial de Cambio Climático tiene también por objeto identificar oportunidades, facilitar, promover, difundir, evaluar y, en su caso, aprobar proyectos de reducción de emisiones y captura de gases de efecto invernadero en los Estados Unidos Mexicanos, en términos del Protocolo de Kyoto, así como de otros instrumentos tendientes al mismo objetivo.

Es de destacar que esta Comisión la preside el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), así mismo integrada por los Secretarios de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), Comunicaciones y Transportes (SCT), Economía (SE), Desarrollo Social (SEDESOL), Energía (SENER), y Relaciones Exteriores (SRE), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) es invitada permanente a las reuniones. 
Todos estos Secretarios  forman un Grupo de Trabajo para definir la “Estrategia Nacional de Cambio Climático”, quienes integraron un Documento prelimitar que sometieron a la revisión del Consejo Consultivo de Cambio Climático quien lo revisó y lo puso a consulta pública en 2006, mismo documento  que  la Comisión adoptó  y presentó con éxito ante la XII Conferencia de las partes ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) en noviembre de 2006 en Naibori.

V.  MERCADO INCIPIENTE

Se ha estimado que México cuenta con un potencial de reducción y captura de emisiones cercano a los 81 millones de toneladas de carbono entre 2008 y 2012. Que en el mercado de MDL, esto podría traducirse en ingresos alrededor de 500 millones de dólares. En el entendido que dichos ingresos ayudarían a promover el desarrollo de los sectores energético, industrial, agrícola y forestal de México.

Por otro lado,  según datos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
, se ha puesto en marcha un conjunto de proyectos que hay hasta ahora, que pretenden dejar de emitir 6 millones de toneladas de bióxido de carbono al año, y cada uno de ellos podría emitir bonos de carbono, los cuales deben contener la información certificada de la cantidad de emisiones de gases que se dejaron de emitir; los países industrializados pueden comprar esos documentos para comprobar que apoyaron la reducción de gases a la atmósfera y así sumarlos a sus metas de disminución de emisiones. 

El precio por tonelada de bióxido de carbono oscila entre los 6 y 9 dólares si se consideran los mercados voluntarios, y en todo caso si se accede a mercados obligatorios, los precios por tonelada evitada de bioxido de carbono tienen una variación más amplia y depende del comportamiento del mercado, teniendose fluctuaciones desde 10 a 22 dólares. La Unión Europea estableció el mercado en enero de 2005
, y hay interés de países como Japón y Espańa por la mitigación de gases que en México se pueda registrar; en Espańa hay preocupación porque rebasa los límites establecidos en la región y por eso quiere comprar los certificados de carbono. 

México puede crecer rápido en proyectos de MDL en la medida que haya seńales más claras, pero la limitante es poder desarrollarlos porque se trata de un proceso difícil. Lo más complejo es la medición, ya que debe haber seguridad de que se trata de reducciones adicionales a las que se darían en caso de que el programa MDL no se hubiera puesto en marcha, porque de no ser así se estaría dando permiso para que otro contamine sin un beneficio ambiental a nivel global. 

Durante el periodo del Protocolo, que será de 2008 a 2012, se harán evaluaciones anuales y se contabilizarán las emisiones. Los países industrializados deberán demostrar que cumplieron con la reducción de emisiones y para llegar a su meta podrán recurrir a los bonos o certificados de MDL de las naciones en desarrollo, con lo que estarían favoreciendo la disminución de gases a nivel global, como ya se mencionó en el párrafo anterior. 

Es importante precisar que, si como país desarrollado resulta oneroso mitigar contaminación y si se ve que en un país en desarrollo un proyecto resulta más económico, se pueden comprar los bonos, porque el efecto en la atmósfera es el mismo, no importa donde se haga. De esta forma los países industrializados promueven proyectos en países en desarrollo. 

VI.  CASOS CONCRETOS EN MÉXICO

Petróleos Mexicanos (PEMEX) y Comisión Federal de Electricidad (CFE), tienen una cartera de proyectos bajo el esquema MDL, contando desde luego con el visto bueno de la SEMARNAT.
En el caso de CFE, estos proyectos entrarían en operación comercial del 2008 al 2014 con una emisión evitada de CO2 de aproximadamente 25 millones de toneladas equivalentes en los términos vigentes del Protocolo de Kyoto. 

La adjudicación de la cartera de proyectos MDL de CFE se llevaría a cabo a través de subasta pública (licitaciones), según lo dispuesto por el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
VI.1  Cartera de Proyectos MDL potenciales  de CFE
Ahorro Sistemático Integral (ASI-FIDE)

Los Humeros II (Sureste)
Cerro Prieto V (Baja California)
Terminal De Gas Licuado Manzanillo C.T. Manzanillo

Modernización y Repotenciación de 12 Unidades de Generación Hidroeléctrica

Proyecto C.H. Jiliapan (Hidalgo) 
La Yesca (Nayarit y Jalisco)
CCC Huinalá U6 (Norte)

Producción de Vapor con Energía Solar para la C.T. Puerto Libertad (Noroeste)
Pacífico 
VII.  LA VENTA II
Un ejemplo de éxito de CFE, que se realizó bajo este esquema de Proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio es la Central Eólica La Venta II, situada en el Istmo de Tehuantepec, en Juchitán Oaxaca.
Se firmó un contrato por adjudicación directa, para que CFE le vendiera al Banco Mundial a través de los fondos multilaterlaes que representa, bonos de carbono en VER´s
, evitando con ello 200,000 toneladas anuales de emisiones. 
VIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LAS CENTRALES EÓLICAS
Este tipo de central convierte la energía del viento en electricidad mediante una aeroturbina que hace girar un generador. Es decir, aprovecha un flujo dinámico de duración cambiante y con desplazamiento horizontal, de donde resulta que la cantidad de energía obtenida es proporcional al cubo de la velocidad del viento.

Esquema de una central eólica


Los aerogeneradores aprovechan la velocidad de los vientos comprendidos entre 5 y 20 metros  por segundo. Con velocidades inferiores a 5 metros por segundo, el aerogenerador no funciona y por encima del límite superior debe pararse, para evitar daños a los equipos.

Desarrollo de la energía eólica en México

Además de la geotermia, la única fuente de energía alterna susceptible de desarrollarse en zonas de corrientes de viento a precios competitivos en gran escala, es la energía eólica.
Central eólica de La Venta, Oaxaca

La Central de La Venta se localiza en el sitio del mismo nombre, a unos 30 kilómetros al noreste de Juchitán, Oaxaca. Fue la primera planta eólica integrada a la red en América Latina. Con una capacidad instalada de 84.875 megavatios, consta de 105 aerogeneradores, ya que a partir de enero de 2007 entraron en operación comercial 98 nuevas unidades generadoras. 
Central eólica de Guerrero Negro, Baja California Sur

Se ubica en las afueras de Guerrero Negro, Baja California Sur, dentro de la Zona de Reserva de la Biósfera de El Vizcaíno. Tiene una capacidad de 0.600 megavatios y se integra por un solo aerogenerador.

� Doctoranda por la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco en Convenio con la Universidad de Alicante.


� Los denominados son: Vapor de agua (H2O); Dióxido de carbono (CO2); Metano (CH4); Óxidos de Nitrógeno (NOx); Hidrofluorocarbonos (HFC’s); Pentafluorocarbonos (PFC’s);  y Hexafluoruro de Azufre (SF6).


� Estrategia Nacional de Cambio Climático. Libro publicado por Talleres Gráficos de México. Mayo de 2007.


� Datos sacados de la página de la Secretaría de Energía: www.sener.gob.mx


� Dr. Fernando Tudela Abad, Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT. En entrevista concedida a la periodista Angélica Enciso del Periódico La Jornada.





� Iñigo Sanz Rubiales y otros.- “El Mercado de Derechos a Contaminar”.- Editorial Lex Nova. España 2007.


� Reducción de emisiones de proyectos que han sido verificados y/o no hayan sido registrados en el MDL. 1 VER = 1 tonelada métrica de reducción de emisiones CO2. Son voluntarias.


CER: Es igual a 1 tonelada métrica de emisiones CO2 equivalente, reducidas o secuestradas mediante un proyecto registrado dentro del Mecanismo para el Desarrollo Limpio. Son obligatorias.


� Datos tomados de la página: www.cfe.gob.mx
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